
de los VA y VR del sistema eléctrico, obtenidos según la letra 
anterior, deberá determinar la valorización total de ajustes del sistema 
(VTAS) y la valorización total de recargos del sistema (VTRS), 
según corresponda.

d)  La VTRS deberá ser transferida a las concesionarias con ajustes a 
prorrata de sus respectivos VA. Por su parte, las concesionarias que 
hayan aplicado recargos en sus tarifas finales, deberán transferirlos 
a prorrata de sus respectivos VR.

 Sin perjuicio de lo anterior, en caso que la VTRS sea superior a la 
de la VTAS, el monto total que deberán transferir las concesionarias 
que aplican recargos, será igual a la VTAS.

e)  Las concesionarias deberán hacer efectiva la reliquidación, 
procediendo a realizar el pago correspondiente, a más tardar 3 días 
contados desde la determinación de los montos a reliquidar por la 
DP. Asimismo, deberán informar a esta última los pagos recibidos o 
realizados con ocasión de dicha reliquidación, conforme al formato 
que para ello establezca la DP.

f)  La respectiva DP deberá contabilizar en cuentas individuales por 
concesionaria los montos correspondientes a los saldos resultantes de 
la aplicación de la reliquidación, de modo que ellos sean considerados 
en las reliquidaciones posteriores que mensualmente efectúe.

g)  La respectiva DP deberá Informar a la Comisión y a la 
Superintendencia de Electricidad y Combustibles, dentro de los 25 
primeros días corridos de cada mes, el detalle de los resultados de 
las reliquidaciones indicadas en la letra d) anterior y los volúmenes 
de energía determinados de acuerdo a la letra a) de este número.

h)  Conjuntamente con el envío de la información a que hace referencia 
la letra anterior, la DP deberá informar a la Comisión los volúmenes 
de energía y potencia asociados a los contratos de suministro, de 
acuerdo a los formatos que ésta establezca.

4.2  Determinación de excedente o déficit de recaudaciones

 En virtud de lo establecido en el inciso final del artículo 134° de la ley y 
en el literal h) del artículo 79 del Reglamento, la Comisión determinará 
los excedentes o déficit de recaudación producto de las reliquidaciones 
realizadas conforme el número 4.1 del presente decreto y de la diferencia de 
precios y volúmenes de energía y potencia que resultaren de la aplicación 
del presente decreto con respecto a los contratos de suministro modelados 
con información actualizada.

 Los excedentes o déficits de recaudación corresponderán a la diferencia que 
resulte entre la aplicación de los precios contenidos en el presente decreto 
sobre los volúmenes de energía y potencia a que se refiere la letra h) del 
número 4.1 precedente, incorporando a su vez las reliquidaciones a que dé 
origen la letra d) del número 4.1 de este decreto y las facturaciones teóricas 
del cumplimiento de los contratos de suministro de las concesionarias.

 La facturación teórica anteriormente mencionada corresponde al monto 
que resulte de considerar los volúmenes de energía y potencia señalados en 
la letra h) del número 4.1. del presente decreto, valorizados a los precios 
calculados por la Comisión para los contratos de suministros, debidamente 
indexados con los índices definitivos del mes correspondiente.

 La Comisión deberá considerar en la elaboración del siguiente Informe 
Técnico de Fijación de Precios de Nudo Promedio, de acuerdo a la 
información de la cual disponga, los montos de excedentes o déficits de 
recaudación para ser reconocidos en la determinación del nivel tarifario 
del siguiente período, con motivo de las fijaciones de precios señaladas 
en el artículo 171° de la ley.

4.3  Obligaciones de la concesionaria

 De conformidad a lo dispuesto en el literal i) del artículo 79 del Reglamento, 
para la determinación de los montos afectos a reliquidación a que hace 
referencia el número 4.1 del presente decreto por parte de la DP del 

CDEC respectivo, las concesionarias deberán entregar toda la información 
requerida en la forma que para dichos efectos la Comisión establezca, a 
más tardar dentro de los primeros 8 días corridos de cada mes.

4.4  Intereses y reajustes

 Los cálculos que realicen la DP y la Comisión en la aplicación de las 
reliquidaciones que correspondan de acuerdo a este número 4, deberán 
incluir el cálculo de los intereses y reajustes que procedan.

Anótese, tómese razón y publíquese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Máximo Pacheco M., Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

FIJA PRECIOS DE PARIDAD PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS 
DEL PETRÓLEO

Núm. 421 exento.- Santiago, 28 de octubre de 2014.-  Visto: Lo dispuesto en la 
ley Nº 20.402, que crea el Ministerio de Energía; en la ley Nº 18.502, que establece 
impuestos a combustibles que señala; en la ley Nº 20.765, que crea mecanismo de 
estabilización de precios de los combustibles que indica; el decreto supremo Nº 1.119, 
de 2014, del Ministerio de Hacienda, que aprueba reglamento para la aplicación del 
mecanismo de estabilización de precios de los combustibles, creado por la ley 
Nº 20.765; el Oficio Ordinario Nº 463/2014, de la Comisión Nacional de Energía; y 
en la Resolución Nº 1600, de 2008, de la Contraloría General de la República.

Decreto:

1. Fíjanse los precios de paridad para los siguientes combustibles derivados 
del petróleo:

IMAGEN

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2° de la Ley Nº 20.765, el número de 
semanas para establecer los precios de paridad será de dos.

2. Los precios establecidos en el numeral precedente regirán a partir del día 
jueves 30 de octubre de 2014.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden de la Presidenta de la 
República, Jimena Jara Quilodrán, Ministra de Energía (S).

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

FIJA PRECIOS DE REFERENCIA Y PARIDAD PARA KEROSENE 
DOMÉSTICO

Núm. 422 exento.- Santiago, 28 de octubre de 2014.- Vistos: Lo dispuesto 
en la Ley Nº 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley Nº 19.030 y sus 
modificaciones, en especial las introducidas por la Ley Nº 20.493; en el Decreto 
Supremo Nº 211, de 2000, que Aprueba nuevo Reglamento de la Ley Nº 19.030, que 
crea Fondo de Estabilización de Precios del Petróleo, modificado por Decreto Supremo 
Nº 97, de 2009, ambos del Ministerio de Minería; en el Oficio Ordinario Nº 462/2014, 
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